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CÓRDOBA, 12 FEB 2015
VISTO:

la Resolución del Honorable Consejo Directivo N° 63/14 obrante en el
Expediente CUDAP N° 23716/2014 por la que se declara de Interés Académico el
Worshop "landscape Accesibility", realizado en la ciudad de Sicilia, Italia; Y

CONSIDERANDO:
Que es necesario ampliar dicha Resolución mencionando la cantidad de

horas de crédito otorgadas para la asignatura electiva EXPERIENCIAS
PROYECTUAlES ALTERNATIVAS, para poder reconocer a los estudiantes que
concurrieron a dicho evento la equivalencia correspondiente;

Por ello,

El DECANO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°.-Ampliar el ARTíCULO 1° de la Resolución del H.Consejo Directivo
N° 63/14, el que quedará redactado como sigue:

"ARTíCULO 1°.-Declarar de Interés Académico, otorgando 100 horas de
crédito para la Asignatura Electiva "EXPERIENCIAS PROYECTUAlES
ALTERNATIVAS, el "Workshop lanscape Accessibility", a realizarse en la
ciudad de Sicilia, Italia.-"

ARTíCULO 2°.-lci presente Resolución se efectúa ad-referendum del H.Consejo
Directivo de esta Facultad.-

ARTíCULO 3°.-Dese cuenta al H. ,'\~6hu$léj0y&,Directivo,
Registro de Y""'-",,-,'Vucionesy archívesi.- _ %
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comuníquese, dese al

ArQ. SANTIAG JAN DUTARI
CEe: :,10

Facultad d·, A quitectura,
Urbani srrn, Diseño
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